
RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y
la Consejería de Sanidad y Consumo de la
Junta de Extremadura para la realización
de funciones por los Comités Asesores para
la hormona del crecimiento y el
tratamiento farmacológico de la esclerosis
múltiple.

Habiéndose firmado el día 27 de noviembre de 2006 un Convenio
de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura
para la realización de funciones por los Comités Asesores para la
Hormona del Crecimiento y el tratamiento farmacológico de la
Esclerosis Múltiple, de conformidad con lo previsto en el artículo
7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcio-
namiento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 8 de enero de 2007.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD

Y CONSUMO Y LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE FUNCIONES POR LOS
COMITÉS ASESORES PARA LA HORMONA DE CRECIMIENTO Y EL
TRATAMIENTO FARMACOLÓGICO DE LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE

En Madrid, a 27 de noviembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, la Sra. D.ª Elena Salgado Méndez, Ministra de Sani-
dad y Consumo, nombrada mediante Real Decreto 558/2004, de
17 de abril (B.O.E. de 18 de abril de 2004), actuando en nombre
y representación del Ministerio de Sanidad y Consumo, al amparo
de lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado.

De otra, D. Guillermo Fernández Vara, Consejero de Sanidad de la
Junta de Extremadura, nombrado por Decreto 21/2003 (27 de
junio), y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 36 de
la Ley 1/2002 (28 de febrero), del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen
mutua capacidad para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero. Que mediante las Resoluciones de 29 de marzo de
1989 y de 18 de junio de 1996 de la Secretaría General de
Asistencia Sanitaria, fueron creados los Comités Asesores de la
Hormona de Crecimiento y sustancias relacionadas, y el del
tratamiento farmacológico de la Esclerosis Múltiple, respectiva-
mente, con el fin de racionalizar el uso terapéutico de estos
tratamientos.

De acuerdo con el art. 31 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo,
de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, el ejerci-
cio de las competencias del Estado en materia de farmacia
corresponde al Ministerio de Sanidad y Consumo, a través de la
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios y del
organismo autónomo Agencia Española de Medicamentos y
Productos Sanitarios.

El Comité Asesor de la Hormona de Crecimiento y sustancias rela-
cionadas y el Comité Asesor del tratamiento farmacológico de la
Esclerosis Múltiple están adscritos actualmente a la Dirección
General de Farmacia y Productos Sanitarios, de acuerdo con el
Real Decreto 1555/2004, de 24 de junio, que desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, y la
Resolución de 06/10/03 de la Subsecretaría del Departamento,
siendo su función el asesoramiento en la prescripción y uso racio-
nal de estos tratamientos.

Segundo. Que mediante el R.D. 1477/2001, de 27 de diciembre,
fueron transferidas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las
competencias de gestión de las prestaciones sanitarias de la Segu-
ridad Social facilitadas por el Sistema Nacional de Salud. Por
parte de la Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura, y
con el objetivo de promover el uso racional de los medicamentos
dentro de su ámbito de gestión y la correcta utilización de los
recursos económicos, se plantea la necesidad de someter a la
revisión de un comité técnico los tratamientos de Hormona de
Crecimiento, así como los tratamientos farmacológicos de Esclero-
sis Múltiple.

Tercero. Ante la conveniencia de unificar el procedimiento para la
valoración de los tratamientos con Hormona de Crecimiento y los
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destinados a pacientes de Esclerosis Múltiple prescritos a los titu-
lares y beneficiarios de la asistencia sanitaria gestionada por la
Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura con los que se
siguen en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, del Instituto
Social de la Fuerzas Armadas y de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, se considera oportuna la colabora-
ción administrativa con el Ministerio de Sanidad y Consumo, a fin
de que por parte de los Comités Asesores de este Departamento
sean revisados, tanto los nuevos casos, como los tratamientos ya
establecidos, de los beneficiarios de la asistencia sanitaria gestio-
nada por la Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Conve-
nio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto del Convenio es la realización de informes por el
Comité Asesor para la Hormona de Crecimiento, y por el Comité
Asesor para el tratamiento farmacológico de Esclerosis Múltiple,
a petición de los especialistas de los Hospitales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, sobre los nuevos casos y las
revisiones de estos tratamientos de los beneficiarios de la asis-
tencia sanitaria gestionada por la Consejería de Sanidad de la
Junta de Extremadura.

Segunda. Contenido.

1) La Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura,
como interlocutor directo con los Comités Asesores, informará
a los facultativos especialistas correspondientes, de los criterios
de utilización aprobados por ambos Comités para estos trata-
mientos, y de las actualizaciones que de los mismos se
produzcan.

2) Los protocolos de tratamiento se han de ajustar a los modelos
establecidos por los Comités Asesores del Ministerio de Sanidad y
Consumo, y han de ser cumplimentados debidamente en todos sus
apartados por los facultativos que proponen el tratamiento, de
acuerdo con los criterios de utilización aprobados por los mencio-
nados Comités.

3) El Ministerio de Sanidad y Consumo facilitará periódicamente a
la Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura, la relación
de los tratamientos informados por los Comités Asesores. Los
dictámenes, que no tendrán un carácter vinculante, serán emitidos
en un plazo máximo de 45 días a contar desde la fecha de
recepción del protocolo en el correspondiente Comité Asesor.

Tercera. Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos desde el momento de su
suscripción hasta el 31 de diciembre de 2006, pudiendo prorro-
garse mediante Cláusula expresa, que deberá firmarse antes de la
finalización del Convenio.

El convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes,
con antelación suficiente a la finalización de su vigencia.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

Para la vigilancia del cumplimiento de lo acordado en el
presente Convenio se establece una Comisión de Seguimiento de
carácter paritario constituida por 4 representantes, uno del
Ministerio de Sanidad y Consumo, otro de la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extremadura y dos de
la Consejería de Sanidad de la Junta de Extremadura, cuyo
funcionamiento se realizará de acuerdo con lo establecido en los
artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992 (26-11) de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinta. Naturaleza y Régimen Jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, estando
incluido entre los previstos en el artículo 3.1 c) del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
quedando fuera de su ámbito de aplicación, con expresa sumisión
de las partes a la jurisdicción contencioso-administrativa en caso
de conflicto.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 3.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, las dudas o lagunas que en la interpretación o ejecución de
este Convenio pudieran suscitarse, se resolverán aplicando los
principios contenidos en dicha Ley.

Sexta. Causas de extinción.

Serán motivo de extinción del presente Convenio, además de la
expiración del plazo de vigencia, la denuncia unilateral por cual-
quiera de las dos partes por el incumplimiento de los acuerdos
pactados, con un preaviso expreso de dos meses.

En prueba de conformidad y a su solo efecto, se firma el presen-
te Convenio, por duplicado ejemplar, en la fecha indicadas en su
encabezamiento.
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La Ministra de Sanidad y Consumo, D.ª Elena Salgado Méndez.

El Consejero de Sanidad de la Junta de Extremadura, D. Guillermo
Fernández Vara.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el recurso contencioso-administrativo,
tramitado mediante procedimiento abreviado
n.º 323/2006 y promovido a instancias de D.
Pedro José Hernández Sánchez, contra la
Orden de 11 de mayo de 2006 por la que
se convoca el turno de ascenso para el
personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres, se hace público la
interposición del recurso contencioso-administrativo que bajo el
Procedimiento Abreviado núm. 323/2006, se tramita en dicho
juzgado, a instancias de D. Pedro José Hernández Sánchez, contra
la Orden de 11 de mayo de 2006, de la Consejería de Presiden-
cia, por la que se convoca el turno de ascenso para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo núm. 2 de Cáceres, en relación con el
citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo constar que,
de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les
tendrá por parte para los trámites no precluidos. En el supuesto
de no personarse oportunamente los interesados, continuará el
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les, en estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de
clase alguna.

Mérida, 9 de enero de 2007.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ORDEN de 11 de diciembre de 2006 sobre
la modificación de condiciones de proyectos
acogidos al Decreto 43/2001, de 20 de
marzo, modificado por el Decreto 144/2004,
de 14 de septiembre, por el que se
establecen medidas complementarias
correspondiente a un expediente.

El Decreto 43/2001, de 20 de marzo, modificado con medidas
complementarias por el Decreto 144/2004, de 14 de septiembre,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las Pequeñas y Medianas empresas extremeñas,
y atribuye determinadas funciones a la Consejería de ECONOMÍA
Y TRABAJO.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 43/2001, de 20 de marzo, y Decreto
144/2004, de 14 de septiembre, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas
de la Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, al
amparo de lo dispuesto en el art. 13 del Decreto anteriormente
citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO. CONDICIONES MODIFICADAS.

En el Anexo I se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

SEGUNDO. RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1. La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedi-
da por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no
exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que, para la instalación o modi-
ficación de las industrias, exijan las disposiciones legales
vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenanzas
municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
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